
 
 Estándares Internacionales del 
Personal de Clasificación y  su 

Capacitación. 
 

Dr. Conrado Rodríguez Jaubert 
Clasificador y Formador de IPC Swimming  

Former IPC Classification Officer 



 CONTENIDOS 

Introducción: 
Propósito 
Definiciones 

Título  1: Disposiciones Generales 

Título  2: Personal de Clasificación 

Título  3: Entrenamiento del Clasificador 

Título  4: Competencias del Clasificador 

Título  5: Acreditación del Clasificador 

Título  6: Código de Conducta del Clasificador 
 Glosario 



 INTRODUCCIÓN 

     
Asegurar que las Federaciones Internacionales están armonizadas en 

la identificación del personal de clasificación  y  tengan cláusulas 
claras respecto a qué cualificación y formación requieren los 
clasificadores 

 Establece el Propósito del documento 



 INTRODUCCIÓN 

 Define conceptos 

     
Asegurar que las Federaciones Internacionales están armonizadas en 

la identificación del personal de clasificación  y  tengan cláusulas 
claras respecto a qué cualificación y formación requieren los 
clasificadores 

 Establece el Propósito del documento 



 INTRODUCCIÓN 

 
 
Remite al Glosario final del documento  
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clasificación bajo supervisión de un panel de 
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Definición (Glosario) 



 
La cualificación y capacidades que una 
Federación Internacional considera 
necesarias para que un clasificador sea 
considerado competente para realizar 
Valoración del Deportista  
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Comprensión minuciosa del Reglamento de Clasificación del 
Deporte para el que quiere clasificar. 
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Comprensión minuciosa del Reglamento de Clasificación del 
Deporte para el que quiere clasificar. 
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Comprensión del deporte y el Reglamento Deportivo del 
Deporte para el que quiere clasificar. 



Comprensión minuciosa del Reglamento de Clasificación del 
Deporte para el que quiere clasificar. 
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Art. 4.2 Las competencias deberán incluir como mínimo: 
 

Comprensión del deporte y el Reglamento Deportivo del 
Deporte para el que quiere clasificar. 

Comprensión del Código y los Estándares Internacionales. 



Comprensión minuciosa del Reglamento de Clasificación del 
Deporte para el que quiere clasificar. 
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Comprensión del deporte y el Reglamento Deportivo del 
Deporte para el que quiere clasificar. 

Comprensión del Código y los Estándares Internacionales. 

La cualificación profesional, nivel de experiencia o cualquier 
otra habilidad o capacidad que la F. I. determine que el 
clasificador debe poseer para conducir una Valoración del 
Deportista y/o manejar protestas 
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 T5.   Acreditación 
 del Clasificador 

5.1 Las FFII deberán incluir cláusulas en sus Reglamentos de 
Clasificación (y/u otros Reglamentos relevantes) sobre la acreditación del 
clasificador 



 T5.   Acreditación 
 del Clasificador 

5.1 Las FFII deberán incluir cláusulas en sus Reglamentos de 
Clasificación (y/u otros Reglamentos relevantes) sobre la acreditación 
del clasificador 

Definición (Glosario) 



 
Proceso por el que una 
Federación Internacional 
evaluará que el 
Clasificador cumple con 
las Competencias de 
Clasificador 

 T5.   Acreditación 
 del Clasificador 

Definición (Glosario) 

5.1 Las FFII deberán incluir cláusulas en sus Reglamentos de 
Clasificación (y/u otros Reglamentos relevantes) sobre la acreditación 
del clasificador 
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5.2 Las FFII  pueden estipular límites a la acreditación 

Limitar el nivel de competición para el que un clasificador está acreditado 
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5.2 Las FFII  pueden estipular límites a la acreditación 

Limitar el nivel de competición para el que un clasificador está acreditado 

La acreditación es válida para un periodo de tiempo determinado 

La acreditación será revisable en un plazo determinado según 
competencias alcanzadas 



 T5.   Acreditación 
 del Clasificador 

5.2 Las FFII  pueden estipular límites a la acreditación 
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definidos y podrán ser parte del 
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acreditación 

 



6.1 Las FFII deberán estipular en sus Reglamentos de Clasificación (y/u 
otros Reglamentos relevantes) que  todos los clasificadores deberán 
acatar el pertinente Código  de Conducta del Clasificador 

 T6.   Código de 
Conducta 



6.1 Las FFII deberán estipular en sus Reglamentos de Clasificación (y/u 
otros Reglamentos relevantes) que  todos los clasificadores deberán 
acatar el pertinente Código  de Conducta del Clasificador 

 T6.   Código de 
Conducta 

Definición (Glosario) 



 
Normas éticas y de conducta que la 
Federación Internacional especifica 
respecto a los Clasificadores.  
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puesto o responsabilidad distinta a la de 
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  Más aún, un clasificador no deberá nunca 
aceptar ningún puesto dentro de un equipo, 

como médico de equipo por ejemplo, 
independientemente de que ese equipo no 

participe en la competición 
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6. 3 Las FFII deberán estipular en sus Reglamentos de Clasificación (y/u 
otros Reglamentos relevantes)  procedimientos para  informar o investigar 
las reclamaciones de no cumplimiento del Código del Clasificador. 
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Procedimientos para tomar 
medidas disciplinarias contra el 
Clasificador que haya violado el 
Código 

Debe incluir:  

6. 3 Las FFII deberán estipular en sus Reglamentos de Clasificación (y/u 
otros Reglamentos relevantes)  procedimientos para  informar o investigar 
las reclamaciones de no cumplimiento del Código del Clasificador. 
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MUCHAS 
GRACIAS 
POR SU 

PACIENCIA 
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